
INFORME DE SECRETARÍA.- 

DÑA. ANA MARTÍNEZ PÉREZ, SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL DEL 

EXMO. AYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA CRUZ (MURCIA), emito el 

siguiente, INFORME: 

 

          Al objeto de dar cumplimiento a los Indicadores de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 

Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en 

su apartado 4. Procedimientos y servicios / 1065 Las cartas de servicios aprobadas con la 

información sobre los servicios públicos gestionados o instrumentos análogos de compromisos a 

nivel de servicio, el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, pone en conocimiento de la 

ciudadanía del municipio y del público en general que ni durante el 2021, 2022 y 2023  esta 

administración dispuso de  cartas de servicio elaboradas suponiéndose por tanto la no 

existencia de tal actividad, pudiendo utilizar la ciudadanía los medios legalmente establecidos 

para ejercer su derecho de acceso a la información pública.  

 

          En Caravaca de la Cruz, a fecha de firma electrónica. LA SECRETARIA GENERAL. Fdo: 

Ana Martínez Pérez 

Transparencia

NIF: P3001500B

INFORME CARTAS DE SERVICIO - SEFYCU 2921116

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://caravaca.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: HZAA NTEJ QHDE XWRX CATZAYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA CRUZ
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